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Este Ministerio, de acueTdo con los dlictámenes de la. JUIlg¡ 
SU~rl6i dé EIisi!ÍilU1b, 'í'éértltiA y fiel CX:ihaeJo NUIOfU!¡! . @ 
EaUéll.Clófi, hA J'eSU 100 f'éMnOOl!I' í!WI.ó CMnerO de tnVNtigM! 
Apl1cada. ,en el qúe se de.sattóllén las éfiSéfillfiZá¡¡ dé eSPéélll.
ldza.ción de Ingeniería Nyolear, segoo lo determinado en el 
a.rticulo 5.° de la. Ley de Reordenación de lá6 EIllIéÍia.fizl!S Too
nicas de 29 de 81bril de 1964, á la Junta. de E:nérgia Nilcléar, 
dependiente del Ministerio de Industria, 

LO rugó a. V. l. pa.ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l .. muchos años. 
M8Idrid; 14 de dióleIilU1'é fie 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

RESOLÚCION de Ui Sü11secrétdl'ttt de Educación 
por la que se hace público h'aber sidQ adjudicadas 
lti~ 0111'1'1.8 ttl! Cohst1'ul'JcitJn tM mmsUltOHos É!fi f!l #os
'Pitál GlíniéC) de ta Ciudad t/:¡UUf!rsttatlti, dÉ! Mttttf'íd, 

EXcmo. Sr,: Vista el act.. notarial de la. IlUIIMta ~eriflclltia. 
el día 7 de diciembre próximo pa.sado pará la adjUtlléAciÓfi ail 
mejor P,OStor de las obra.' de construcción de consultorios en el 
Imlipit!l.l Cl11UCO dé la C!u<llid Urti\'él'.!I1tatlll, dé Madtiá, por 
tift pt'eSüpüéSto dé iWnirll.ta dé 44.g76 .~'71 ,69 t:léSéliM! 

Rewttlifido (tUé el lWta hI\ ru.dó II.tiwt!lMá. ¡;¡Oi' el Notitlo 
aslgfiado a. tal cléCto, en la qUe eMStá. fIlié 111. HItón mÁS 
Vehtá.jOM es la Sti.!llli'itl1 por ítélbnstrútiWl'á; In hm!lil, SO 
ci@d!l.d Af16filiftll,l>. t'esidéfiW en Mll.drlt1 eille d@ afió, nt't. 
mÉ!l'o 3, QUé .se oompl'óffio 'iW a /.'éal~al,' lltt! utJt a.!i tlOO Una. ba.j a. 
d@l 1,70 fioc lOO, éqUiVMen.té 11, 3.4!l!),300.9Íl ~. lWl' 15 qlié 
el presupuesto de contrate (tUeda fljlUÍ5 exaotll.lft~fité efi Ilésé
taS 4.L419.875,77. 
, Résü1ta.ndó qUe, en SU virttúd, Sé hiZo Pór la Mé!la de 111. 

subasta la 8Idjudicación provisional de las obras a f,avór de 
dicho licit8ldor: 

Considerando que la subasta rué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 19U y den1ás 
disposiciones de aplicación, así como que el ~to Se vtltlftCó 
sin protesta alguna, con el cumplirtiiEttito de 1M hOrmAS te
gilamentarias y pliego de condiciohM genéralM ¡¡ l>llttleüllités, 

Este Ministerio ha dispuesto: . 

Prlmero.-Que se 8Idjuaiquen definitivamente a «Coosti'Uc
tora InternlliCional, S. A.», residente en M8Idrid, calle de Se
rrinO· f111m@t'O 3. IA8 o\:)tM de cotlstfUUlófi dé coIUiUltofios 
dél HtlSPita.! Gltfíioo de 111. OiUdad UniVéi'!!itll>tiá. de MWid, 
por lIfi imperte dé 41.419.876 "1'1 péSétáB, ttu~ .t'MtiltlUi de dedU. 
cir 3.456,a95¡9¡¡ pti!8étitB, eqUivalente Il. un 7.'10 t:!1:)t 100 Ofi'~idtl 
como baja en re!,lliCión con el presupuesto ttpo de 44.875.271,69 
pesetas, que sirvió de baSE> ptl.tll. la subasbli.. El! citádó itnpotte 
de contraJta, de 41.419.875,77 t!élíetliS, bl1se dé.! pt'ÉlCIo qU@ ha 
de figurar en la escritura pública éOrtespofidietlté, Se diStribu
ye en la siguiente forma : 1966, 1.864.629.43 pesetas; 1967. pese
tas ' Ui.6!!7.53G,25; 1988, 25.92'7716,09 pesetas. 

Segund9.~e en consecuenGia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorar;os facultativos, qUede fUildo éxacta
mente en 42.583,578.85 pesetas distcibuído en las si~ientes anua.
lldades: 1966. ;l.344.445.87 pesetas; 1967, U!:863.142,12 pesetas; 
1968 26.375.99(},86 pesetas 
~o.~e se cOficeda un pláliO de tteirt,ta dlas. a contar 

de~ el sigu1entl! á 111. publiclíci6fi de @Stll orden C:!e adjudica-
ción 1 «l1t>letifi OOcilLl de! ~Ildo». Plica. Iá. llonsignación 
d~ la II défirtiti ti, !lUí' Importe dé 1.'196.()lO,OO pesetas, y el 
oto~ eniO de la e.!:~rIttirll. He óoflitrata.. 

De orden comunic8lda por e! excelentisimo señor Ministro. 
lo digo a. V. E. Pí\-flt ~1J Mt)bcitHiefito y eféctOS. 

DiO.!! guarde a V. l!l. muchos Mm!. 
:MWfd, '7 de ditílMllbre de tDOO."'"-E!! eUbSéCtéWio. Luis 

LeI~. 

Excmo. Sr. Rector Magnifico de la Universid8ld de Madrid, 

RESOLucioN de la Sub3ecretitrfa de ÉfÍuca.ción 
pOr la que se hacé público haber s1.dp o!14üdieali\ls 
las obras de oonstrucoión de la Éscuela de Ingenie
ría. l.'éC1iica Minera dé Huetva, 

Vista el II.<lta fiotaria! dt' 111. subástá . verIficada el tUa '1 de 
108 oorfieI1tés pata laadjudiGllción al mejor 2ostor . de las ob~1i.A 
de Ml1strucc:ón de edlfióiv {Ja.ra 1llscu~a de lfigeniét!a l'Mfil.éla 
Minera de HUe!va, por un I,lresilpuesto de contra.ta de 19.!i44,l!41;41 
pesetas; , . , 

Itesú1ta.ndo que el acta h a. sido autorizada, pór el Notario 
don Ant<inlo Soldevi1ia Guzmán en ia que cionStá. que la prO. 
posición més ventajosa es la suscrita por «~onstrucciones Al
calá S, A,», residéhte en M8Idrid. calle de VeláiquéZ, fiiiI'ti~ 
ro ~?, . qUe si'! .qomtJrofnetR . á realiZar~ l~ obrlls /ion Ufiá DAja. 
del 8,72 por lOO, eqUivalente a. 1.712.977,$ pesetliS, pói' 10 QUé 

w _ 5 WT w=s y 

el presupuesto de contrata queda fij8ldo exactamente en pese.. 
taos 17.113U!63,56; 

R.éstilta.ndo que, en su vli'tud. se hizo por la Mesa de la · 
subasta la 8Idjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitadQl' j , 

Cóhsiderando que la subasta fué convoc8ldá d@ aeuél'éiO í!Ofi 
las nOrma.s contenidas en la 1.ey de 1 de julio de 1911 y défiléS 
dispoBiciones de IIIplimwión, así como que el acto .!lé véfifloo 
sin protesta alguna, con e! cumplimiento de Ja.s normas re
g¡lamentarias y pliego dO' condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

. Pl'lmero.-Que se adjudiqUen dMinitivatnenW . a «Coti.iittu¡¡.. 
cione.!! Alcalá, S , A,II, residtmte efi Madrid, ciWé dé Vel_~ 
número 23. 1!lB 9bras df construoolófi dé édifilliO para. EBW~A 
de lfigeniería Técnica Min(;jfa, (i(;j lIUélVíI., por tiiJ. Im~ a@ 
17.9'31.263,56 pesetas. que l'i!áUltáfi de dOOUtllt 1.71:tS'17,85 ~ 
tas, equiva.lente a. un 8;72 por 100 6fl'Midó é(jHl(j J:i!i.ja @fi I'@
laciótl con el presupuesto tipo de 111.1144.241,41 pMétáB, ItU@ . 
sirvió de base para la. subB8ta. El cit'8Ido lftlf)6l'té d@ 1l000tl'itü.; 
de 17.931.263,66 pesetas, base de! preCio que ha de flgüfft;r efi 
la escritura pública correspondiente, se distribuye en la si
~iente forma: Para 1966, 721.971,86 pesetas; para 1967, pere
tas 1.789.162,49; para 1968 8051.231,26 pesetas; para 1969, pe
setas 7.368,897;IHJ, 
~ndo.=~ue, en con.secU@tieil1, el ptesupUesUl toj¡~ d@ éBtM 

ot)/.'I1$. incluidos honorarios facultatiVos.' quede fijádO élfMth 
mente en 18.498.026,85 pesetas, d!.!Itf'll:lrudo efi laS sl!ñliéfites áfl.UáF 
lid8ldes: Para 1966, 904.77'5 04 pesetas; para 1967, 1.829.08Q,88 J!;!!: 
setas; paca 1968, 8.230.863,97 pesetas ; par·a 1969, 7.1}~3,OO6,§6 
pesetas. 

. Tercero.-Que se conCfft& un plazo de trein,ta días. a contar 
d@M@ el .!I\gtliétite a la !Jublicaé!ótl de i!stl1 otdi!t1 di! adjUdicáF 
ción en el «Boletin OficiaJ del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva, í)¡jf' JJhl'lórt@ de 785.769,65 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata. . 

De iffl:lefi Gónl.Ufi!tlMa · pOi' él exOOlétltisLtno seflor Mifi~tfO¡ 
lo dIgo a V. S. Pl1tá su OO'fiOcithiétlto y efectos. 

O:íM ~áfd@ a V, S li:lUtlHOIl á:M6. . 
MiWrid. 9 de tliélleI'ti!:lre dé 19611.= El1 Bu~1!f16. liW8 

LégaZ. 

Sr. DifeQtór de la. Escitiéla dé It1gétlieria TMfii¡jQ¡ M1fieti. de 
HU@ÍVIi., 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 3177/ 1966, de 1 de diciembre, por el que 
se acuerda ceder a la «Empresa Nacional de Pe-. 
tróleos de Navli't'T'a} B. A.»¡ la ínvestigaéión 1}¡ én B1t 
caso, explotación ae hidrocarburo» en Sf!ts 4fÉ!as tHF 
rrespondientes a permisos dé ititJlI$ttyétéiÓ1i /lé lA 
Zona 1, revertidos al Estado por re1tUncia r!@ tuS 
titulares. 

Viátos ei ~tlto .de la «Empresa ~á'<ll(}naj d~ P(!o~rÓl006 de Na,.. 
varrn, S. A.» (ENPE~SA) , en su calidad de Empresa P!lia.e6w.· 
tal. y la documentación que se acompaña, por el que sOlicita le 
sea cedida la investigación Y. en su caso. explotación · de hidr~ 
carburos en seis áreas correspondientes a permisos de investi
gaciÓf1 de la Zona I revertidas al Estltdo en oa.lidlld de reliervas 
por rtmuncia de sus . titulares .. y teniendo en cuen~ qUé lo so
licitado está dentro q.e 10 previsto en el tl.tticultl ~iéfitó dleólsieté 
del Rléglamento de doce de junio de mi! noveélefit06 ~ifiéUen.ta 
y nueve, p~a 81QliCljCión de la Ley de RéglI1letl JUtídi«¡ de ~a 
Investigación y Explotaci.on de los HidrOClirQutOs doe VeintJ§élS 
de diciembr~ de mil h9vecie.ntos c~ncuentA y ocho; que Jílt.lPÉlNgA 
ha acteditado poseer la caP¡¡,cidad t.écniea 11 fina.fií:liern fi~Af!a 
y que propQne prográ.qJ.as de, trabajos e inver.!liótléS, 1'ázofiadtl!!l 1 
aceptllibles dentro de las eXIgencias legales, procede IliCceder a 
lo solicitado por la «Empresa Nacional de Petróleos de Navarra. 
Sociedad Anónima». 

En su virtud. 11. propuesta de! Ministro de Industria y p¡:evla 
delibet'ación del eons~jo de M;inistros en su teUh1ón. <lél éMá 
veintifiueve de noviembre de mil noveí:lientos sesenta. y tlélB. 

OISPONGO ¡ 

Ar-ticulo f!l'ift1@fO.=8@ (lOO~tl 11 la. «!I}tní)t'ésa NIWIótl!l.l de Pe-. 
tróleo/l de NItVarl'Il., S A.ll (ÉlNPENSA) . efi llallallti de Jjermistls 
de in\lestiglWiófi de hidi'OOM'l:7lU'bS, las sllnllef1tes á,l'é~ t!Ol'féS. 
pondientes a permisOS de inves-tlgaéión tevertid6.S al EstMO éh 
ca¡Jidad de reserV!lB por renuncia de sus titulares . 

Expediente número R. E uno.-«Antella». de treinta y un mH 
seiscjentas cincuenta y ÜIiá b.eétá-tea.s, enclav8ldo en la pr~ 
mcia de Valencia; limites : Norte. treinta y nueve gradoe 
'ie6liuet.e ft1inUOOB N,; Sur, treitit.a. y nueve ~os ~(I Ibl
fillWs N,! Este. tres grádos c~tó fiUéve tnirtUtós E,¡ y O{¡st@, 
ti'é.§ IrKoa óel'o dos minutos E. 


